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¿ LOS VIES DE V7rt VATIZONA > TSUñO%A NUE S T ^ J , 
y con vuejira Gracia, Troteccionj licencia fe faca tjla 

COPIA DE MEMORIAL 
P R E S E N T A D O A EL iLLmo. sr. D. ARIAS C A M P O M A N E S , 

¡ ¡ | § § 4 * " Prcfidcntc de la Real Chancillen» de Granada, por el Numero 
¿ c Procuradores de ella, 

S O B R E 

N O DEBERSE OBSERVAR , NI LLEVAR A DEBIDO EFECTO LA 
praftica de lo que íe manda en la Ordenar la quinze, poniendo en depofito 
en poder de los Eícrivanos de Camara.u otro alguno, que a eíte fin fe nom. 
bre, el dinero, que para el dcfpachode losPleytosfe remite por las Partes 
Litigantes, no innovando lo que de tiempo immemorial hafta deprefente 

íc ha praa icado , y es conforme fe continue en adelante por lo» mo-
tivos , que en él fe expreffan. 
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F o U 

ILLMO SEÑOR 
t N U M E R O D E P R O C U R A D O R E S D E E S T A 

Real Chancilleria, con fu mas profunda veneración, 
y debida refignacion , entendidos en lo relat ivo, y 
cxprefsivo del Real Deípacho de los Señores de e l 
Real Confe jo , y de los Autos por V.S J . proveídos, 
á el fin del rettablecimiento de las Ordenanzas d e 
cfta Chancilleria, y de que guarden, y cumplan c o n 
la qu ince , que les pertenece , poniendo , y d e p o r -

tando el d inero , que las Partes le» embiaren para fus pleytos , en los Efcr i . 
vanosde C a m a r a , y q u e d e los q u e e f t á n ya en Tabla para ver íe , d e n r e t--
cion jurada á los Relatores, para que la man.fieften a el t iempo de la Re a . 
c l o n : Suplican a V.S.L fe firva de tener prefentes, por o conducente a l o , 
Procuradores, las razones, y tircunftancias, que en eftefe efpecificaran. 

Aviendofe,Señor,intentado lo mifmo,que aora, por los Efcrivano» 
deCamara en diftiotos tiemposen do» ocafionts , la vltima por el1 anopaí-
íado de 664. V manifeftado los graves inconvenientes, que de ^ r k c a 
vio lo referido fe podian or ig inar , y or iginarían, teniéndoles por de toda 
eficacia c í Señor Prefideote , y Señores O y d o r e s , que i la íazon eran en 
f f taChanci l le r ia , fufpendieron y contuvieron el ^ ^ ^ 
Ordenanza , atendiendo á que defde fu creación, yeíUblecim cnto t a l í e 
avia reconocido averfe p ra t f i cado ; y efto lo acredita , no tanto la expe-
riencia, como el que no fe halla, ni enquentra cofa contraria. 

N o efeufamos, Señor , lo refer ido; antes si fiendo neceíTatio, los 
Procuradores fuplican á V.S.I. fe ponga en execution 1 
cha Ordenanza, y refulta de Vifita hecha por el IlImo.Senor O b f p o d M o n 
doñedo el año de 1 < ? 6. y con todo rendimiento le fuplicamos antes de íu 
cxecucbn , f l firva de ver los fundamento» de efte Memorial ,que con cor to 

difeurfo ̂  p4 <jc dicha Ordenanza, P o r refulta de V i . 

fita,queh ' o e n dTchaChancilleria dichoUlmo. Scñor Obifpo e M o n d o 

ñedo el año pafiado de $ 36. dexó o r d e n a d o , que * 
no entraffe en los Efcrivanos de Camara > fino en vna per fona , que le nom 

U e , por las razones , 

muy 

D o n c . fe ha puefto en obíervancia fu execucion defde ^ 
t u fe f u n d ó ; por for imponible r e d u e l o apra i i t ca , por lo mucUo. y g r a 

ves inconvenientes, que de fu enecucon fe figmer.n V f « ^ u e l 
pues del año de , 3 6 ha ávido rnuchosSenores Venadores . f i endo fu ^ 
mifsion particular para haeer guardardtchasOrdenaníasy f u l t a d e V , 
fitas anteriores, no fe ha hablado en eflo, m fe ha hecho , n . lacado cargo a 



[os Procuradores, que ha ávido, por no averíos obfervado, ni aun manda 
do, que de nuevo fe execute dicha Ordenanza, y refulta de Viíita. 

Lo teixero: Que en la que fe hizo vi tima por el Señor Lic. D Juan 
de*Arzey Otalora, aunque por algunos de los Efcr.'vanosde Caroarafele 
dio noticia de elle particular, y examino muchos teftigos Oficiales de efta 
Corre de todos tr-inifterios, omitió el facar refulta en razón de ello con 
que fue vifto calificar el vfo, y eoftumbre en que fe ha eftado. 

Lo quarto: Que por el tranfeurfo de tantos años continuados a vif 
ta de Ios-Señores de efta Real Chancilleria ,eftá preferipto legirimameute 
qualqmer derecho, que cn*virtud de dicha Ordenanza, y refulta de Viíita 
fe quiera executar. ' 

Loquinio: Que fi dicha Ordenanza, y refulta de Viíita de 1 0 6 
íe pone en execucion , y en virtud de iv no , y otro el dinero de los plevtos' 
queá cada vnode los Procuradores fe les erabia, huviefTe defalir de fu po* 
der, y diftribuirfe por manoagena, los inconvenientes,querefultarán con 
brevedad íe experimentarán, y fe debe atender, á que en ningún tiempo 
ha ávido quexa de las Partes en quanto á la mala quenta de fus negocios v 
dineros, que remiten, antes sí muchos Prdcuradores Ja pueden tener jufta 
de íus Litigantes, que por confervar fus créditos, han fuplido, y eftán fu-
píiendo muchas cantidades. 

Lo festo : Es cierto, y fin ninguna duda, que en muchos negocios, 
y Jos mas de ellos, aunque fe traen los pleytos compulfados, y las Partes 
eo-.bian poderes para los feguimientos, no remiten dinero alguno ó por no 
hallarle por entonces con ellos , ó por no aVer buena difpoíicion para c m . 
bur los ; por cuya caufa le es preciffo á los Procuradores fuplirlos, como lo 
eftan haziendo, afsi por cumplir con la obligación, como porque no íe re. 
tarden lospleytos , y queden finias defenfas neceflarias, y p o r no perder 
las correípondencias, y confervar los créditos,que es preciflo: vcon mayor 
razón fíendo, como ion los Oficios de Procuradores, que dependen de la 
*oluntad de las Partes el embiarles, 6 no poderes, y encargarles fus pleytos 
y por fer efta voluntad tan amplia , fe pone mas cuydado en los negocios' 
por el riefgo de perder el negocio, y correípondencia. 

Lo feptimo : Que es cierto, que en muchos negocios, ó la mavor 
parte de ellos, en que fon Reos las Partes, aunque reconozcan no t i e n e n 
muy buena jufticia, apelan íolo á fin de dilatar, y embian poder, y teftimo 
nio, en cuya virtud íe Ies embia Proviíion Compulíoria para los Autos v 
como fu fin folo es la dilación, no hazen diligencia para compulfarel pley 
to , con que la otra Parte <lefpacha la Ordinaria para traerlo; y como el 
Procurador, que ha defpachado la Compulíoria, fe halla con poder le es 
precifio íeguir los negocios, como fe ha hecho, y efta haziendo en infinitos 
a fu cofta, ím aver recibido dinero de las Partes, ni aun vna carta, aunque 
fe les eícnven muchas. Ha Señor! y fi V.S.I. fe informara con c e r t e z a de 
efto, experimentara con evidencia las pocas conveniencias de los Procura 
dores, que defean cumplir con fu obligación! El mucho trabajo, y cuyda ' 
do, que lescueftan los negocios, fupliendo losgaftos, y íinrecurfo alguno 
de poder cobrar, ío o por confervar el pobre crédito , y efeufar las repre-
henfiones juftas <JC V.S.I.! r 

Lo oclavo: Q^c fi fe pone en execucion el depofito del dinero, pre-
ciífamente todos los pleytos de la calidad del Capitulo de arriba , no fe fe 
guiran, y muchas de 1« Partes quedarán damnificadas, por no defenderíe 

ni 



ni darfeáenteeder U jufticia ¡porque aunque en los Lugares donde fe han 
/eguido, 6 por no averia entendido, o por otros particulares, han defeípe-
rado fus Abogados los negocios, aviendo venido a efta Corte los pleytos, 
mediante pl cuydado de los Procuradores, que han procurado,y procuran 
tener en los negocios, que eftan á fu cargo , fin embargo de no tener dine-
ros de las Partes, han con(eguido Executorias, y de efto bailantes experien-
cias ay loqual no hicediera afsi , fi fe huvieflcn quedado indefenfos, por 
no aver remitido dinero las Partes. 

Lo nono: Porque es cierto, y fin ninguna duda , que en muchifsi-
xnos Lugares del Andalucía, Mancha-, Eftremadura , y los demás de efta Ju-
rifdiccion, los Procuradores tienen fus Correfpondientes, en cuyo poder 
las Partes entregan el dinero, que han de remitir para fus negocios, por nó 
a*er cotumodidad de remitirlo por letra , ó Harriero , y fi cada Litigante 
huviera de embiar perfonaá traer el dinero , efto le tuviera mas cofta , que 
elgaftodclplcvto, y con Tola la carta del Correfpondiente, los Procurado-
res liguen los negocios,y gaftan lo necefiario en ellos;y los Correfpondientes 
en aviendo commodidad de letra, ó perfona cierta para remitir el dinero* 
lo hazen , del que de Jos Lugares ha entrado en fu poder , y aun eftos fin 
embargo de averíos elegido por perfonas de fatisfaccion , por varios acci-
dentes fe les pierde mucho dinero j y fe quedan fin ello los Procuradores, 
porque con averio entregado los Litigantes á los Correfpondientes, han 
cumplido, y eftacoftumbre fe ha obfervado, y guardado de tiempo imme-
morial á efta parte , porque de otra forma no fuera pofsible confervar la 
cprrefpondencia, ni tener los pleytos corrientes, y íudefpacho; y fe puede 
aflegurar, que por otros varios acaíos del dinero, que eftaba en los Corref-
pondientes , importa la pérdida de algunos Procuradores muchos raara-
Vfdiíes. 

Lo dezimo: Porquedepofitandofeel dinero, hade ceíTar el fegui-
mientodelos pleytos, y negocios; porque no aviendo dinero en el depo-
fito, de que pagar a los Oficiales fus derechos, no fe le ha de apremiar a ca-
da vno acuda á lo que le toca hazer, ó fe les ha de obligar a que trabajen fin 
pagarles fus derechos, como es preciflo, no aviendo dinero en el depofito 
lo bagan de valde, por no aver de que pagarles, ni quien fuplalos dere-
chos, ygaftos, como lo eftan haziendo los Procuradores, y depofitandofe 
el dinero, ceíTará en ellos efta obligación , por fer a d o voluntario , y folo 
por confervar los créditos, y correípondencia , que tienen adquirido , y 
aun no lo pueden confeguir por otras negociaciones, y diligencias, que ca-
da dia fe experimentan, y fe callan por no formar quexa. 

Lovndeáimo: Porquefegunlos tiempos, ycareftia de ellos, noes 
pofsible, que con los derechos de dos reales, que fe debe pagar a cada Pro-
curador de cada vna de las firmas de las peticiones, fe puedan confervar en 
los Oficios, ni acudir a la folicitud de los pleytos, con la puntualidad, tra-
bajo, y ocupacion, con que lo hazen, afsiftiendo en los Eftudios de los Abo-
gados ordinariamente hafta las diez, v onze de la noche, fin refervar dias de 
íiefta, ni otros fefti vos , y todo efto ceíTará depofitandofe el dinero; pues 
por los dos reales folo déla firma, no es pofsible tener afsiftencia tancont i . 
nua i y trabajo inceflable. Demás de que fe debe atender, a que todas las 
cartas, que le remiten á los Procuradores, pagan los portes de ellas, que en 
cada vn año importan de diez á onze mil reales, y fi para los portes de las 
cartas fe ha de acudir al depofito, y afsimefaoo por el dinero del papel fella-



do, que para cada pleytoes neteflario, bien feconfidcrael embarazo, é in* 
convenientes, qce íe íegui r an, aunque efte es el menor de ellos. 

Loduodez imo: Que es preciífo, y fin ninguna duda , que los pley» 
tos parscifeguimiento,y deípacho de ellos han menefter pies; yaísi , fi los 
Procuradores no han de recibir e! d inero, y fe hade depofi tar , y que con-
formeá la Ordenanza , no tiene mas de rechos , que los dosteales de la fir-
t f laenlaEra preíente , que al tiempo de íu eftablecimiento no era mas de 
vno, cumplirán íolo con efto, mas no á lasaísiftencias de cafa de los Aboga» • 
d o s , y demás diligencias de los pleytos ; con que preciífamente las Partes 
han devenir a efta Corte a fu feguimiento , ó para ello fe han de introducir 
Solicitadores, y eftos tendrán la correípondenciacon las Partes, y recibirán 
e* dinero, y elegirán para las firmas de las peticiones los Procuradores, que 
les parecieren: í kndo afsi, que defdeque efta Chancilleria ( e f u n d o , hafta 
oy, no fe han confentido, ni permitido Solicitadores en ellas, por los gran-
d e s , y g r a v e s inconvenientes, que fe han experimentado, por cuya caufa 
por el Real Acuerdóle han proveído muchos Autos, prohibiendo la Intro-1 

duccion de dichos Solicitadores: y con mayor razón de prefente; porque, 
ó la codicia, y ambición, ó la calidad de los tiempos ha ocaíionado (fieodo 
contra razón, y derecho) que algunos Efcrivanos dcCamara , Oficiales de 
fus Oficios, hermanos, allegados, y Compadres fuyos, Clérigos, Religiolos, 
Pafiantes, y algunos Abogados, publicamente eftan agenciando, y folici-
tandopieytos, recibiendodinerosdc las Par tes ,y nodiftr ibuyendo fegun, 
y en la forma, que conforme á razón, y conciencia lo deben hazer ; antes si 
es c ier to , que fe quedan con é l , ó por lo menoscon ia mayor parte. Ef to , 
S e ñ o r , esculpa de los Procuradores, que firman las peticiones a los Solici-
tadores, y no tolo es culpa en ellos efto, lino de grave daño, y perjuizio á las 
Partes: porque como los Procuradores folo firman las peticiones , q u e los 
S o l i c i t a d o r e s les dan , como no han vifto los pleytos , r i f aben fob re loque 
f o n , l l e g a n d o f e a ver en la Salas, fe vén i ndefenfos, y lio Abogados, d e q u e 
ay bailantes experiencias; y como el Solicitador no efta á la refidencia , y 
corrección de V.S.I. no fe le dá nada : de que fe infiere , que fi el negocio 
corriera por el Procurador, por (u propria obligación, y efeufar larepre-
heníion jufta de tan fuperior Tribunal, fien algún pleyto tuviera por acci-
dente, negligencia, ú omifsion, no la tuviera en los deroásde fu obligación. 

Pues, Señor, fi llega efte cafo, por qué ferán de mejor calidad eftot 
Solicitadores, que ni fe aprueban , ni reciben en el Real Acuerdo, por fer 
intrufos en exercicio, que no les toca , ni entienden : ni compradolos á fu 
Magcftad, ni coftado íu dinero: ni eftán fugetos á refultas de Viíita, ni obli-
gación de da rquen ta , ni refidencia eílrecha todos los diasen las Salas: ni 
á eftos les manda la Ordenanza, que depofiten el d inero: y no teniendo ef-
ta obligación, ni otra alguna al buen cobro de los negocios , qué quent* 
darán de ellos ? Y fin embargo fe harán de mejor calidad, que los Procura-
dores , que tienen comprados fus Ofic ios , recibidos, y aprobados por el 
Real Acuerdo , y que fe han defvelado en cumplir con la obligación , y( 

obrar como Miniftros de Tribunal tan Supremo, y que avian de eftar á ex-
penfas de dichos Solicitantes, y á fu voluntad, para que les dieflen, ó no i 
firmar las peticiones, y los Oficios de Procurador totalmente quedariafi 
deftruidos, v los ceñios, que ay (obre ellos, que v n o , y otro importa vná 
íumma grande , en que íe debe hazer toda confideracion; y con mayor ra-
zonquando es notorio el obrar de dichos Procuradores , que hafta aora de 

tiem-



. . . _ 4' 
t iempo immemorial a efta par te , ni fe ha dado quexa , ni efcrito letra con» 
tra ninguno de ellos por razón de vfo de íus Oficios. 

Lo dezimo tercio: Q u e poniendofe en obíervancia dicha Orde* 
nanea , y refulta de Vifita ¿ también es preciflo fe pongan los derechos de 
los Abogados de las firmas de las peticiones; y llegando efte cafo , no es 
poísibie, que oinguno de los Abogados pueda afsiftir á el defpacho de los 
p l e y t o s , trabajo , defvelo , y cuydado , que les cuefta la detenía deellos: 
porqu s por la Ordenanza, de cada Petición no fe manda pagar mas de do t 
reales , y otros dos de cada Interrogatorio , y para pedir eftos derechos, y 
que fe les den , han de acudir con Peticiones a las Salas; pues veafe como 
es poísibie, que con tan cortos derechos perfonas de au tor idad , en la pre-
íente careftia de tiempos íe puedan fu f ten ta r , ni afsiftir a la defenfa de lo» 
pleytos. Demás de que en los Eftudios de los Abogados ay PaíTantes,los qua-
les vén los pleytos, hazen Memoriales, relación de ellos á los Abogados pa-
ra el de fpacho , y defpues de la paga , que los Procuradores hazen confor-
m e la calidad del negocio* pagan también á los Paílantes; y todo efto ceflara 
depofitandofe el dinero,y dexaránde continuaren íus Eftudios los Paflan-
tes j porque todos fon forafteros, y pal lan; y íe fuftentan con efte eftipen-
d i o : y efto aunque no íe les debe nada conforme a la Ordenanza , los Pro-
curadores los pagan por el defpacho de los negocios, y fiendo efte a d o vo-
luntario , y ya preciílo por la coftumbre , que ay de tiempo immemorial i 
efta parte, no pudiendollevar dinero por efte t raba jo , nietilas Salas pedir-
l o , preciflo e s , que por efte medio también ceffe el defpacho de jos nego-
cios ; pues no ay ninguuo , que trabaje de valde* ni quiera dexar de llevar 
premio por ello. 

Lo dezimo quar to : Porque fupüefto lo que queda refer ido, y fer 
cierto, afsienlas Ordenanzas, como en las Leyes, fe atiende a el tiempo eü 
que íe hazen , y íegun la v ariacion de los tiempos fe altera fu obfer vancia; y 
quando íe hizieron eftas, y las demás, que hablan en quanto á la tafia de los 
derechos , importaba mas vn real* que abra vn pe fogrue í fo , lo qual ha ío-
brevenido por la calamidad , y careftia de los tiempos prefentcs, por cuya 
caufanoes pofsible, que Abogados, Relatores, y Procuradores, puedan af-
íiftir guardandoíelas dichas Ordenanzas , fin que tomen otros med ios , y 
modosde vivir: cort que bien fe dexa entender lo preciflo de ceflar el def-
pacho dé la Chancilleria. Y a efto fe junta el fer c ier to , que atendiendo á 
todos eftos inconvenientes, y otros muchos , que es precifio fe experimen-
ten cada d i a , que por aora no es poísibie comprehenderlos en los Reales 
C o n f e j o s , y demás Tribunales Superiores, no fe ha obfervado, obferva , n i 
guarda la dicha Ordenanza, y lo difpüefto por ella, de que fe depofite el di-
nero , fino que ha corrido ¡ y corre ca la miíma conformidad , que en eftá 
Chancilleria fe ha acoftumbrado; 

Lo dezimo quin to : Que demks d é l o que fe refiere eri el capitulo 
t reze, fe ha de atender, que aviendofe de dar íolo a los Procuradores los de -
rechosdefus firmas, quando por dueños de las inftancias* y fer perfonas le-
gi t imas, con quien fe han defubftanciar los juizio», y que corren el r iefgo 
de las omifsiones en fuplicar de las Sentencias, y A u t o s , y de prevenir los 
Abogados para las de fenfas , fe füfpcndiera todo j pues fi para tomar el 
pleyto, y comprar papel fellado páralos defpachos fe ha de acudir con Pe-
tición i l a Sala, pidiendo l ibramiento, el embarazo bien íc manifiefta. De-
más de quef i porcada fírmale da Ja Ordenanza al Procurador dos reales» 

B por 



por lo que queda f'cntadoen la* Peticiones, q u e d i e r e , pidiendo l ibramien-
to para tomar el pleyto, y papel íellado, lo que fe gaftará en efto es vna fum-
ma grande, y los Procuradores quedarán damnificados; pues el papel fella-
do para los libramientos lo han de poner de fu proprio d inero , extra de e l 
trabajo de las Peticiones, que han de hazer para ello. Demás de que á los 
Oficiales mayores de los Oficios de Efcrivanos de Camara por las Ordenan -
zas, no fe les dá, ni debe dar derechos algunos de las hechuras de las Provi-
fiones, y regiftros, y firmas, tomadas de pleytos , encomiendas, ni llevar-
los á los Relatores, y de tiempo immemoria! a efta parte fe les ha pagado , y 
paga por los Procuradores por el defpacho de los dichos negocios, y porque 
í i los Efcrivanos de Camara huvieran de pagar todo ef to , íiendo los dere-
chos , que perciben tan cor tos , no era pofsible, que vfaíTcn fus Oficios, ni 
que percibieren emolumentos; y lo mifmo corre en el defpacho de las Car -
tas Executorias: Con que depoíitandofc el dinero , todos eftos derechos 
preciífamente han de ccí íar , y no teniendo emolumentos, ningún Oficial 
mayor , ni firmante afsiftirá álos oficios , y bofearán ot ro modo de vivir, 
-con que también es preciflo ceííe el defpacho , no aviendo Oficiales, que lo 
entiendan , y los que de prefente ay , y ha ávido , que han f i d o , y fon po-
bres , con eftos cortos emolumentos íe han fuf ten tado , y deprenden , y fe 
habiiitan para otros Oficios Titulares.Y también fe hade coníiderar, que los 
Porteros de efta Corte de cada apremio , que hazen , en bolverlos pleytos» 
que no fon de pobres , los Procuradores de cada vno le dan quatro reales, 
ó mas conforme el negocio es , y prieííarequiere, los quales con efte cor to 
ef t ipendiofe íuftentá,y lo proprio pra&ican los Procuradores có los fufodi-
chos c o i la mifma mira en los llamamientos para las viftas de expedientes, 
y pleytos, dándoles para ello d o s , y q^uatro reales , y mas fegun la gradua-
ción del negocio \ y íi el dinero íe depoíita, pondrán poco, ó ningún cuyda-
d o e n v n o , yo t roc* ío , por fer ptcciflb tener queda r Pet ic ión, y que pre-> 
ceda mandato,y dar carta de pago, paraqueeldepof i rar io les pague \ de lo 
que refulta conocida detención, y gravamen á las Partes. 

Eftos , Señor , f«n los fundamentos , que en efte corto difeurfo de 
quien ha hecho efte Memoria! ha podido comprehended por aora, por cuya 
caufa los Procuradores fuplican á V.S.I. fe íirva de atender a la jufta caufa, 
que ay para la coftúbre,y averfe tolerado,y permitido por losSres.Preíiden-
tes fus antecesores, y Señores Oydores , que ha ávido en efta Chancilleria* 
fin dar lugar á novedades con tantos inconvenientes, como de ella fe ham 
deíeguir , lino que corra con e lef t i lo , y pra&ica inconcufa , que ha ávido 
cnef ta Chancilleria, y q u e a y en los RealesConfejos, y demás Tribuuales. 

También es preciflo reprefentar, que en todos los pleytos fe preíea-
tan , no vna , fino muchas vezes Peticiones de Juft ic ia , y Replicatos, y de 
eflas, Señor, fe embia traslado á las Partes, para que viftas vnas, y otras ale¿ 

gaciories i 4dvier-tan loque po rcada vno fe ha de a legar , y replicará lo dfc 
cont ra r io ; y efto fe haze, como otras advertencias á fin de a&uarfe bien , a > 
cofta de los Procuradores, por cumplir con la obligación, y dar buen cobro 
á los negocios de fu cargo, y depofitandofe el dinero , preciflo es cefíe to -
d a ef to ; pues con lqs dos reales de la firma , que por la Ordenanza , y de-
más referido íe les dá, no podran gravarfe de cof ta , que en cada vn año di-
chos traslados de Peticiones, y demás importan muchos maravedifes. 

.Señor , ó álos Procuradores fe les ha de confiderar fo locomo P t o -
curador?spara ñrtnar Us Peticiones, ó como Agentes , y Procuradores de 

les 



5* 
Jos negocios, que fe-Ies encargan, que-es lo quef iempre en efta Chancilleria, 
le haob íe rvaüo ; que por efta caufa leses «Je f u obligation la agencia , íol i -
ci tod, y cuydado de les negocios, y dar quenta de ellos. SÍ como Agentes: 
Ad ine ro , que las Parres embianpot Uagencia, folicítud, y cuydado ; y ef* 
cufarks;el que vengan á efta Chancilleria al feguimiento dé los p l ey to s , noy 
tendrán obligación de depor ta r lo , ni por la Ordenanza , v refulta de Vi(if, 
t a t a l í e chanda, como no fe manda á ninguno délos Solici tadoresintrulos^ 
y pecniqiqfosen íos negocios , en que fe han in t roducido , y eftan in t rodu ' 
Ciendo,, de que fe han ocaf ionado , y ocafionan tantos., y tan graves perjui,-
2ios.., quantQsel cor to difeurío de quien ha hecho efte Memoria l , n¡ otrí^ 
alguno mayor podrá manifef tar , ni explicar. Si folo han de eftar para la$ 
firmas : neceííario ferá ayande venir las Partes al feguimiento , y folicítud. 
de fus pleytos, y no lo haziendo , ó por efeufar gafto , ó por otros motivos, 
que p a r a d l o tengan, les ferá forcofo valerfe de los referidos Solicitadores 
para el cuydado , y agencia de fus pleytos: y eftos no lo harán de valde, 
pues preciflo e s , fe les aya de pagar fu ocupacion , en que no ay , ni puede 
aver duda alguna : y en efte cafo, eftando los Procuradores folo para firmar 
las Peticiones, tomar los pleytos de los Oficios , y llevatlos en cafa de los 
Abogados, tampoco tendrán obligación á depofitar dinero alguno porque 
ya fe vé, ceffaria por efte medio la correfpondencia de los Procuradores con 
las Partes (que esel finque movió á los Efcrivanos de Camara en dichos 
t iempos , y ocafiones, expresadas para folicitar femejante novedad) y eftas, 
no viniendo en perfonaáef ta Chancilleria al feguimiento de fus p ley tos , y 
valiendofe de los ya dichos Solici tadores, á ellos, y no á los Procuradores 
remitirán el dinero , con que no viniendo á parar en fu p o d e r , vifto es , no 
tendrían, que depofitar.Y es confequeneia clara,que quedando los Procura-
dores folo atenidos á la voluntad de los intruíos Solicitadores, prohibidos 
por tantos, y tan repetidos Autos del Real Acuerdo, para que foftituyan en 
ellos los poderes, y les den á firmar las Pet ic iones, podrán bufear o t ro mo-
do de vivir , y dexar fus oficios, y que los cenfos impueftos fobre ellos que* 
den perdidos. 

Y quando todo eftocefTara, Señor, V.S.I . fe fervirácontemplar * y 
atender á q u e los Procuradores fon Miniftros de efte Tribunal , y fuyos , y 
como tales en los buenos procedimientos los debe ampara r , y f a v o r e c e r , y. 
caftigar en los exceflos, y fi fe pune en execucion la obfervancia de dicha 
Ordenanza , afsien efta C i u d a d , como en todos los demás Lugares del díf-
t r i to de efta Chancilleria, es preciflo ca ufe e c o , y efcandalo novedad ta n 
g rande , y que dichos Procuradores totalmente queden defacreditados en 
fu obrar , y procedimientos, y que han faltado á las obligaciones de Chrif-
tianos, y de fusoficios, puesíe ha executado novedad, que nunca ha áv ido , 
y que á efte dezñr es preciflo fe dé motivo con la juftificacion de los Autos 
por V.S.I. proveídos-, pues no fin bailante caufa , y fundamentos jurídicos 
fe proveen. Y quando ay en efta Chancilleria Procuradores tan antiguos 
de quarenra, treinta , y veinte años á efta pa r t e , y que ni fus procedimien-
tos , ni obrar ,ha dado caufa á deferedito fuyo,por mal vfo de fu oficio, antes 
han puerto tododefvelo , y cuydado en el cumplimiento de él, y de fus obli-
gaciones , no es ju^o fe dé motivo á que lo que no han perdido por fu cali-
dad , y procedimientos, pierdan por cofa tan general, y que al mas juftifica-
do , cuvdadofo, y diligente le comprehende. Y que el que faltare, Señor, k 
fu obligación , jufto e s , que íe caf t igue, y reprehenda en publ ico , y en fe-

ere-



¿reto, y fe le prive de Tu ejercicio; pero el que procurá cumplir con fu obli-
gación-, y que cumple de Miniftro de efte tan Superior Tribunal, porqué 
ha de padecerla mifma fortuna, quedqxieno íe ajuftaafu obligación. 

Eftas fon , Señor, las razones, que por evidentes han motivado & 
hazerefte Memorial, para que vifto por V.S.I.atienda al crédito, y confer-
vacion de los Miniftros, que ío dan: toas no porque efeufan depofítar, j» 
cumplir deíde luego con el tenor de la Ordenanza , aunque nunca fe ha ob-
fervado, ni los qoe de prefentevfan los Oficios ,1a han alterado, porque fe 
han ido'con el mifího vfo , ycoftumbre enqueeftaba, quando entraron ca 
íos Oficios j y afsi como Miuiftros obedientes , eftan fugetos á cumplir* 
guardar, yóbfervar inviolablemente todo loque V.S.I. con fu digailsimo 

arbitrio n»adare,&c. 






